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Golie;r:c de Ia ?.epública

ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. 271-DINAF-2023

LA DIRECCIÓN DE NñTEZ, ADOLECENCIA Y FAMILIA
@n'[Atr.)

coNsIDERa¡tDo: eue er arrícuro 32r Ia co¡stitución de ra Repúbüca estabrece Los
servidores del Estado no tienel Tí¡ facultade que las que expresamente les confere la ley.
Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nrfo e imptica responsaUliaaa,,.

coNsIDERANDo: Que mediante Decreto Ejecüivo Nrimero pcM-027-20r4 et s,t¿.
A¡tícr¡lo 7, se crea la Dirección Ejecutiva de la Dirección tte Niñez, Adolescenciay Frr"¡¡a
para- Rectorar, formr:lar, gestionar, coordinar y supervisar la imFle.me¡rtación ale las pofticas
Nacionales y normativa de niñez, adolescencia y familia siendó ratificadas fu5 ¡rislrosiciones
contenidas en el referido Decreto Ejecutivo, en el artÍcuto 2 del Decreto Legislativi N¡fuero
3+2021 publicado en el Diario oficial La Gac€t4 ea fecha I 6 de julio del-úo 2021 .

CONSIDERA¡IDo: Que nuesto marco legal vigente expresamente determina que los actos
adoinisEativos la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o providencias,
según lo establece el a¡tícr¡lo I 16 de Ia Ley General de la Administacion Pública-

CONSIDERAI\DO: Que el A¡tículo 118 de la Ley Goreral de Administración Pública
señala que "Se emitirbt por Acuerdo: I. Las decffiones de coáaer poticdo que se
tomúen fiiera de los procedimienfos en que los potiaires tfiemengot como parte
búeresada y qte la motivación de estos actos estoá precedida por la designación de la
aúoridad que los emite y seguida por laformula *ACWRDA".
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Lry de hocedimiento Administrativo,
establecen expresamenG que "E/ órgano wperior po&á delego el ejercicio de susfunciones
en determinada materia al órgoto inmediatonente inferior y, que el acto de delegacióa
aderuás de indicar el órgano delegoxe, el objeto de la delegación podrá corztener

instrucciones obligatorías poa este en mderia procedimental. En los actos dictados por
delegació4 se e4tresoá e$a circunstctTcia y se entenderán adoptados por el órgarto
delegante. No obstante, la respowabilidad de que se derivoe de la emisión de los actos será

irnp*able al órgoto delegado".
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.,- -,CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Número 1512023 de fecha quince

-' tt .-: _(!f) de junio del año dos mil veintités Q023), se nombró a la ciudada¡a LrTr.TH
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Direccjóñ de Niñ-Jz- Adolescencia y Famiti¿ (0INAO.
Colcn¡e llurlr!.Jya czlle ¡a S¿lud N'1101
Pcr pueñte ¡ d€snivgl oe lá Col. El Prado. Tegucrgelpa. Hondur¿s. CA
Td-'¿.233-7 9¿e
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DINAF
C{bierro de la República

PRIMERO:

SEGI]]\DO:

TERCERO:

o:

Dirección de N¡ñez. Adolesceflcia y Familia (DI}¡¡.D.
Colonie Humuya calle la Salud N''1101
Porpuente a desnivelde la Col. El Prado, Teguclgalpe, Honduras. C"A"

Te1.2235-7944

ARMANDINA COELLO GÓIÚlmjZ, COMO DIRECTORA EJECUTWA DE LA

órn¡coox nE NñEz' ADoLESCENCIA Y FAMTLIA (DntAr)'

CoNSIDERANDO:QuemedianteMemor¿índumRRIIE.498-2023defecha28dejuliodel
á")ólá c"o.¿i""¿-or de Recu¡sos Humanos, solici]1Ls-ecretaría General el Acue¡do de

i*JqÑ¿; ;i;;or tie laAbogada vAnEssA MARI'ENE QuIRoz MEZA' oficial

JurídIco n, asignada al Programa de Consolidación Familia¡'

-tZ
!??

SIGADENAH

HONDU§A

En aplicación de los Artículos 321 de la Constitución de la Reprlblica, 36, num€Iales 8), 11ó,

118 numerat l),122 y 123 de laL,ey General de la Administación Púbüca; 1,4,5,22,24,
25,26,27 y 30 <te la Ley de Proce¡limiento Administrativo; 1l,12y 13 de laLey Especial

de A«topciones, 3 8 y 39 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones, Decreto Ej ecutivo

pc[;7-2}14,ratificado mediante Decreto Legislativo No. 34-2021,pubhcado eD el Dialio

Ofioial La Gaceta el 16 de julio de 2021.

PORTANTO

ACUERDA

Delegar a partir del día veintiocho (28) de julio del año dos mil veintinés
(2023), en laAbogada VAIIIE§SAMARLEIYE QUIR.OZ MEZA' Oficial
Jurídico tr de ésta Dirección, asipada ai Programa de Consolid¡ción
Familiar, la faculad de comparecer a los Juzgados de Famlia a nivel
nacional y pueda otorgar consentimientos para adopción en representación

de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili¿ (DNAD en sede

judicial.

La Abogada VAI\IESSA MARLENE QTIIROZ MEZA, será responsable

de los actos realizados en función de la delegación otorgada en este acuerdo

y le serán imputables conforme a lo establecido en el artículo 5, pánafo
final del a1a Ley de Procedimientos Administ¡ativos.

Hace¡ 1as tanscripciones de ley y comunica¡ formalmente a la Abogada

VA¡IESSA MARLE¡IE QUIROZ MEZA, e\ contenido y alcance del
presente Acuerdo, el cual tend¡á vigencia hasta que éste no sea dejado sin
valor y efecto.

El presente Acuerdo es de ejecución i¡mediata deberá ser publicado en el

Dia¡io Oñcial La Gaceta-
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Gobie;no de Ia RepúbJlca i r'..ra. _. _ 
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aaEi;i:x§ D! i; t::olDrO1"l Ia Ciudad de Tegucigarpa Municipio der Distrito cental, a los veinüocho (2g) días dermes de julio del año dos mil velntites IZOZi¡-

COMUNÍQTIESE Y PIIBLIQUESE.

DTa.LIZETH GOMEZ
Ejecutiva

Abog. H¡' C

Drrección de Niñe¿. Adotescenc¡a y Famitiá (Dti¿AR.
Colcnia Hurnuya calle la Salud N'1'r0'l
Por pueme a dÉsñ¡valde la Col- ElPr¿do. Teguctgatpa. Hondu6s. CA
Ter. 2?35-7348


